
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de febrero de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2019-00737-00 

Ref. Declaración de Muerte Presunta 

 

Atendiendo el memorial que precede, se hace un recuento de las 

publicaciones realizadas hasta el momento: 

 

Primer Grupo de Publicaciones: La realizada en el radio periódico 

“Antioquia al Instante” el 4 de octubre de 2019, la realizada en el periódico 

El Colombiano el 6 de octubre de 2019 y la realizada el 3 de noviembre 

de 2020 en el periódico El Tiempo; quedando suplido este grupo de 

publicaciones. 

  

Segundo Grupo de Publicaciones: No se ha realizado ninguna 

publicación, de conformidad con el artículo 97 – num. 2º del Código Civil 

este grupo de publicaciones deberá realizarse transcurridos cuatro meses 

de las anteriores; por lo cual, ya se pueden realizar las publicaciones que 

deben realizarse en un periódico y en una radiodifusora de circulación y 

sintonía local; pero, para la segunda publicación en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la capital de la República, deberá transcurrir 

cuatro meses luego de la publicación realizada en el periódico El Tiempo.  

 

Tercer Grupo de Publicaciones: No se ha realizado ninguna 

publicación, de conformidad con el artículo 97 – num. 2º del Código Civil 

este grupo de publicaciones deberá realizarse transcurridos cuatro meses 

de las anteriores.       

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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